DESALOJO DE ASENTAMIENTOS Y VILLAS DE EMERGENCIA:

               Uno de los problemas que se ha presentado en los últimos meses en el Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires,  es la toma de grandes predios desocupados para la conformación de “asentamientos”, que luego se transforman con el correr del tiempo en Villas con poblaciones que van en aumento. 

               Tal es así que en éste Distrito que cuenta con mas de 2.000.000 de habitantes y 323 kilómetros cuadrados de Superficie,  existen en la actualidad casi 100 villas, asentamientos y barrios carenciados, conformados en algunos casos por edificios denominados “Monoblock” y en otros casos con viviendas totalmente precarias de madera o cartón y techos de chapa, sin ningún tipo de servicio. 

               Todo ello, obviamente, demuestra la existencia de grandes focos de pobreza, con habitantes totalmente excluidos, y con carencias en cuestiones de salud, educación, asistencia de todo tipo y seguridad.

                Que en dichos barrios si bien hay argentinos, habitan en su mayoría personas extranjeras de procedencia Boliviana  y Paraguayos, cuya mano de obra es barata para el comercio clandestino. 

                 Ante este cuadro de marginalidad, el escenario se presenta propicio para la conformación de grupos delincuenciales que salen desde allí, delinque en zonas comerciales o de mayor posición económica y luego vuelven a sus lugares de origen aprovechando las dificultades que enfrenta la policía para ingresar, en la mayoría de los casos debido a la conformación de los barrios, pasillos de escasas dimensiones, sin arterias internas, es decir, con casi nada de urbanización, por ello el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal, se encuentra trabajando en la conformación de barrios, en este momento se están finalizando 7 (siete) con unas 6500 viviendas de mampostería y con los servicios básicos, con la idea de erradicar las villas, pero ante la gran cantidad de personas que viven en la situación descripta, se hace muy difícil o va a llevar mucho tiempo para que se llegue con dichas obras a abarcar la totalidad de barrios existentes. 

                Uno de los graves problemas que se enfrenta con respecto a este tipo de barrios, en los últimos tiempos es la gran cantidad de personas que se encuentran dedicadas al comercio de estupefacientes, ya que existen mas de 150 investigaciones iniciadas por el comercio de drogas, las cuales a medida que se van finalizando se concretan los allanamientos, con importantes secuestros de droga y detención de los responsables, pero lejos de causar un efecto disuasivo, alguien de la vivienda continúa con la actividad delictiva, ya que se ha transformado en un medio de vida, y a la Policía le cuesta, obtener filmaciones, fotografías, de los lugares de venta para a través de la Justicia obtener las ordenes de allanamiento, y eso es de conocimiento de los vendedores, con lo cual la actividad continúa. 

                 Con este panorama y a la luz del tema de tratamiento, existe desde el gobierno local una fuerte decisión de evitar nuevas tomas de tierras para que los barrios mencionados no se continúen extendiendo a lo largo y ancho del partido, por lo que ante situaciones de toma de tierras, identificado el propietario se inician actuaciones por “USURPACIÓN DE PROPIEDAD” dándose intervención inmediata a la Fiscalía de turno, y con la declaración del propietario, acreditación de propiedad mediante escritura pública, algunas tomas fotográficas, identificación o no  de alguno de los ocupantes, dicha autoridad judicial solicita al Juez de Garantías la Orden de desalojo, para poner fin al estado antijurídico, y restitución del predio al dueño.  

              Obtenido el mandamiento judicial, se realiza desde esta Jefatura Departamental, la Planificación del Operativo de Seguridad, distribuyéndose tareas y responsabilidades en pos de cumplir con la medida, pero evitando por todos los medios la confrontación con las personas a desalojar, ya que en caso de tener que utilizarse la fuerza se realizará con los medios idóneos y en la medida de lo estrictamente necesario, evitándose abusos innecesarios, o uso excesivo de la fuerza, tal es así que se controla el armamento del personal, para que el cargador de la pistola se encuentra fuera de ella, y solo en caso de ser necesario se utilizan municiones anti disturbios, o posta de goma . 

              En dichos operativos se tiene en cuenta obviamente la superficie del terreno a desalojar, y la cantidad de ocupantes, que en un principio se instalan con carpas precarias, que con el correr de los días y en caso de no tener una rápida acción, se transforman en casillas de madera y con el correr del tiempo en algunos casos llegan a construcciones de mampostería, con lo cual ya la medida es prácticamente incumplible.

               A los fines de la ilustración del servicio de seguridad y la conformación de los barrios, les adjunto algunas de las diapositivas que se proyecta en la reunión de coordinación, donde se refleja la actividad que cada dependencia policial tiene bajo su responsabilidad. Téngase en cuenta que participa personal de seguridad, (el policía de calle) y personal de cuerpos (Infantería, Caballería, Canes, Bomberos, Dirección Aerea, etc.) que se utiliza en caso de existir resistencia o desbordes. 

               En las últimas diligencias y con buen resultado se han colocado en una primera línea personal femenino, y personal de seguridad, el cual va entregando fotocopia del mandamiento judicial y mediante la persuación se invita a los ocupantes a retirarse del lugar, dándoseles un tiempo prudencial para que desarmen las carpas o casillas y retiren sus cosas, situación esta que van siendo filmadas por personal policial destacado, ya que ante una confrontación, y posterior reclamo de las Organizaciones de Derechos Humanos, lo cual ocurre habitualmente, queda ilustrado que el personal Policial agotó las instancias antes del uso de la fuerza, dicha actividad resulta ser una garantía para el propio personal policial. 

               Es común en este tipo de situaciones que también exista algún organizador de la toma, y convocatoria de medios periodísticos nacionales, para que sus carencias queden evidenciadas y sus reclamos causen otro efecto, apareciendo algunos actores que pretenden con ello obtener algún rédito político. 

               Para finalizar también les agrego algunas fotografías de una toma de terrenos, el caso que esta en diapositivas y las fotografías corresponden a una toma de tierras, aproximadamente 100 hectáreas, por parte de unas 300 familias en el mes de febrero del año en curso.

              Hubo algunas situaciones de resistencia que se generaron con la aparición de algunos medios periodísticos, pero sin mayores consecuencias. Luego de ello al mes el predio fue nuevamente tomado y desalojado por personal policial. A la fecha el predio se encuentra desocupado. 

ORDEN DE SERVICIO ESPECIAL Nro.15/07.-

PARA CONOCIMIENTO:            
SUPERINTENDENCIA DE COORD. OPERATIVA. 

                                                           (C.O.P).-

PARA CUMPLIMIENTO DE:
Jefatura Distrital Este y totalidad de Crias Distritales. 

FECHA Y HORA : 
Martes 06 de Febrero de 2007  - 04:00 HORAS.   

LUGAR: 
Campo Querandí delimitados por arterias El Pindo, La Mulita y los Barrios “Un techo para todos”, “22 de Enero” y “Villegas”, ámbito jurisdiccional de la Seccional Distrital Este 3ra. Ciudad Evita..
MOTIVO:                                     
Habiendo ordenado el señor Juez de Garantías Dr. Marcelo Dau del Departamento Judicial La Matanza, en torno a la I.P.P. Nro.333.106 la Orden de Cesación del Estado Antijurídico, y el Lanzamiento y Desocupación de los actuales ocupantes instalados en la superficie del predio mencionado mas arriba, el cual posee un extensión de 107 Hectáreas, se ubican a la fecha casi 300 familias instaladas con carpas y otros elementos precarios, se hace necesario montar un amplio servicio de seguridad con la finalidad de cumplir con el mandamiento judicial.-

MISION: 
Será la de dar cumplimiento con la medida judicial para lo cual en primera instancia y tratando mediante la persuasión verbal que se llevará a cabo por parte de los 5 Jefes de Distrito y los titulares de Dependencia subordinados se intentará convencerlos de que depongan la ocupación conforme ya se viene realizando en los días previos, sin que hasta el momento se haya tenido resultado, y en caso de que se mantenga la actitud por parte de los usurpadores de no retirarse del lugar, mediante la afectación de personal de Infantería, Caballería y Canes, que formara una segunda línea detrás del personal de seguridad, se dispondrá el desalojo compulsivo, aclarándose una vez mas que ello se realizará una vez agotadas todas las instancias de mediación y con comunicación directa con el Magistrado Interviniente quien participará de la medida juntamente con el Fiscal Dr. Campanella, con presencia en el lugar.- 
PERSONAL Y MEDIOS 
DEPENDENCIA:  INSP:  CAP:  TTE/1   H.T.    MOVIL

                                                           Jefes Distritales: ( Noroeste- Noreste- Sur- Oeste- Este)  

                                                           Titulares Cria:.              
 22  
22   
22     
22                                                                               

                                                           GAD.                                     
01   
20       
10         

                                        
Infantería:(*)    
01    
08   
20    
250     
15        

                                                          Caballería.(*)             
01     
03                
50 C/monta. 

                                                           Canes (*):                
01                              
25 C/guías


Bomberos.(*)                  (02  autobomba con personal)  

                                                           Sanidad (*):                    (Ambulancia c/ medico)


Aérea (*)                          (Móvil H)  

                        
Prev.del Delito (*)              
01  
02      
06 c/filmadora

                                                           D.D.I.(*)                           (Dos Grupos con filmadoras)               

                                                           Custodia y Traslado (*):   (02 celulares)

                     
Comisaría de la Mujer:       
01    
02       
04      
01


----------------------------------------------------------------------

(*) Este personal es solicitado mediante ese mando Superior, a las 04.00 horas en esta Jefatura Dptal La Mtza.-  

OBSERVACIONES:                
A las 04:00 hs., se desarrollará una reunión de coordinación se proyectarán las filmaciones y fotografías del predio en cuestión, y dará el Juez de Garantías y la Sra. Fiscal las directivas del procedimiento, a fin de que cada Jefe de grupo tenga en claro cual es la función a desarrollar. En cuanto al G.A.D. estará afectado para realizar detenciones, y cada Dependencia de esta Jefatura de Policía Departamental afectará como mínimo 1 efectivo femenino.-

JEFE DE SERVICIO:                       Jefe Distrital Este  INSPECTOR COLMENARES NESTOR

SUPERVISACION:                       El suscripto.

JEFATURA DE POLICIA DEPTAL XVIII LA MATANZA, 05 DE FEBRERO DE 2007.- 

Rodriguez

Inspector

Of.Op.
PROCEDENCIA. JEFATURA DPTAL LA MATANZA.

FECHA: 01/02/07.- 
DESTINATARIO: SRES. JEFES DISTRITALES NORESTE- NOROESTE-

SUR-ESTE-OESTE- TOTALIDAD DE DEPENDENCIAS–     GAD-

INFANTERIA-CABALLERIA CANES-BOMBEROS-SANIDAD-AEREA

GRUPO HALCON-CUSTODIA Y TRASLADO DETENIDOS.-
D.C.O. Nro.               /07.-

                                                            
Motivo  desalojo  ordenado por el Sr. Juez 

de   Garantías nro. 3   Dr.  Ochipinti, y ante la necesidad de montar un amplio 

servicio de   seguridad  se   afectara,   la  presentación  día   VIERNES   02  DE 

FEBRERO cte. año 04:00 HORAS, en esta Jefatura Dptal La Mtza, personal y 

medios mas abajo detallo:   

JEFES DISTRITALES:   NOROESTE-NORESTE-OESTE-SUR-ESTE.- 


JEFES TOTALIDAD DEPENDENCIAS:  Titular, Jefe de Gabinete y 

02 HT (uno de ellos femenino). 

GAD: 01 Capitán, 20 Oficiales, y 10 HT

INFANTERIA: 01 Inspector, 08 Capitán, 300 HT y 15 medios.

CABALLERIA: 01 Inspector, 03 Capitán, 100 HT  C/monta.

CANES: 01 Inspector, 25 HT  C/Guías.

BOMBEROS: 02 Autobomba con personal.

SANIDAD:  Ambulancia con medico.

AEREA:   MOVIL H.

CUSTODIA Y TRASLADO: 02 Celulares.-

PREVENCION DEL DELITO: 01 Capitán, 02 Ttes/1 06 HT 02 Medios C/ 

filmadora.  

CUSTODIA Y TRASLADO: 02 Celulares..
D.D.I.: 02 Grupos Con filmadoras.

                                 CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO




Blanco Alejandro Osvaldo


                                                                                    Inspector 

                                                                       Jefatura Dptal La Mtza         

                                                                                      A/C

